RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009962, Ent. N° 3270/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el convenio celebrado con el Ministerio del Interior;
RESULTANDO: 1) que con fecha 7 de octubre de 2014, la Administración de los Servicios de Salud del Estado y el Ministerio del Interior, suscribieron un acuerdo cuyo objeto consistió en la renovación y la ampliación   -en 25 funcionarios-  del cupo ya existente de funcionarios contratados bajo el régimen de servicios especiales destinados a tareas de seguridad, para el Ejercicio 2014 y posteriores;

2) que este Tribunal, en Resolución de fecha 21 de enero de 2015, acordó observar el gasto derivado del convenio suscrito entre ASSE y el Ministerio del Interior, motivando la misma en la contravención del Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, ya que se remitieron los antecedentes ya habiéndose suscrito el mismo;
3) que en Resolución de fecha 17 de junio de 2015, El Directorio de ASSE dispuso reiterar el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que en el presente caso, la Administración no ha manifestado argumentos a efectos de reiterar el gasto, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación dispuesta oportunamente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 21 de enero de 2015;

2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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